
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 

 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA –actio in rem verso- 

Radicado: 11001 33 43 059 2019 00257 00 

Demandante:  NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA – 

NUEVA EPS 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

Asunto: Admite demanda   

Enlace:  11001334305920190025700 (P) Reingreso 

 

Procede el Despacho a estudiar sobre la admisión de la demanda presentada a 

través de apoderado judicial por la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

SA – NUEVA EPS, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES) como 

consecuencia del no pago de los servicios médico -  asistenciales no pos, no 

incluidos en el plano obligatorio de salud.   

 

Inicialmente la demanda fue radicada ante el Juzgado 27 Civil del Circuito de 

Bogotá el 05 de octubre de 2018, despacho que por auto del 10 de octubre de 

2018 remitió por competencia el proceso a los Juzgados Administrativos de Bogotá.   

 

Sometida por reparto a este este Despacho, por auto del 16 de septiembre de 

2019 declaró la falta de competencia en el presente asunto, y remitió el proceso a 

los Juzgados Laborales del Circuito.   

 

Por su parte el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá declaró la falta de 

competencia y remitió el proceso a la Superintendencia Nacional de Salud, por auto 

del 13 de noviembre de 2019.    

 

Ahora, por auto del 24 de junio de 2021 la Superintendencia Nacional de Salud 

propuso el respectivo conflicto negativo de competencia ante la Corte 

Constitucional  

 

Como consecuencia de lo anterior, la Corte Constitucional, a través de auto 2568 

EXP CJU-1179 del 18 de octubre de 2023, dirimió el conflicto de competencia, 

asignado su competencia a esta Sede judicial.  

    

El proceso de la referencia fue remitido a este Despacho el 16 de noviembre de 

2023.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin59bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev4KesH0n-lMjgbjGcGBpOIBRxqnmdWA7LUeltYmPMrGyA?e=LtXgec
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Conforme a lo anterior, este Despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto 

por la Corte Constitucional.  

 

-. Así, procede el Despacho a estudiar sobre la admisión de la demanda presentada 

a través de apoderado judicial por la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD SA – NUEVA EPS, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES) como 

consecuencia del no pago de los servicios médico -  asistenciales no pos, no 

incluidos en el plano obligatorio de salud.   

 

Sin embargo, una vez analizada la demanda, considera el Despacho que las 

pretensiones de la demanda deben ser adecuadas, con fundamento en las 

siguientes consideraciones: 

 

1. PRESUPUESTOS REFERENTES A LA VÍA PROCESAL ADECUADA 

 

Advierte el Despacho que la controversia gira entorno a que se declare que la 

entidad demandada reconozca y pague a favor de la demandante, la suma 

solicitada en razón al recobro de las sumas canceladas por la parte demandante en 

razón a los servicios médico -  asistenciales no pos, no incluidos en el plano 

obligatorio de salud.  

 

Ahora, tratándose de demandas relacionadas con falta de reconocimiento y pago 

de los servicios médico -  asistenciales NO POS, no incluidos en el Plano Obligatorio 

de Salud, existió un conflicto frente a la jurisdicción competente para conocer este 

tipo de demandas, como quiera que la entonces Sala Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura, en reiterados pronunciamientos1 había recalcado que las 

controversias relativas al pago de los servicios de salud no contemplados en el POS, 

serían del conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria Laboral; máxime cuando este 

Despacho estuvo involucrado varios de estos conflictos negativos de competencia 

frente a Juzgados de la Jurisdicción Ordinaria laboral, en los cuales se asignó el 

conocimiento a esta última jurisdicción2.   

 

Sin embargo, en virtud de la expedición de la providencia de fecha 12 de abril de 

2018 (APL1531-2018), a través de la cual la Corte Suprema de Justicia, dirimió un 

conflicto de competencias suscitado entre los Juzgados Segundo Laboral del 

Circuito, Primero Civil del Circuito, ambos de Riohacha, y el Catorce Civil del Circuito 

de Bogotá; se suscitó nuevamente la discusión respecto a la jurisdicción competente 

para conocer controversias relativas al pago de los servicios de salud no 

contemplados en el POS, ya que esa Corporación había establecido que la 

Jurisdicción Competente era la Jurisdicción Contenciosa Administrativa lo que 

conllevó a que varios despachos que integran la jurisdicción ordinaria laboral y civil 

remitieran esos asuntos nuevamente a la presente jurisdicción.  

 

Pese a lo expuesto, la autoridad judicial competente y establecida para dirimir los 

conflictos de competencia entre dos jurisdicciones de distinta especialidad, en este 

caso, Ordinaria (Laboral y Civil) y Contenciosa Administrativa, esto es, la Sala 

                                                           
1 Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. M.P. Dr. Néstor Osuna Patiño. Radicación Nº 
110010102000201401722 00;  Consejo Superior de la Judicatura, de fecha 26 de febrero de 2014, dentro del expediente Nº 
11001010200020140026100/2205 C. (Magistrado Ponente Dr. JOSÉ OVIDIO CLAROS POLANCO); Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Disciplinaria. Sentencia del 18 de febrero de 2015. M.P. Dr. Néstor Iván Osuna Patiño. Radicación Nº 
1100101020002015-0260 
2 Procesos  11001 01 02 000 2019 01620 00, 11001 01 02 000 2019 01717 00, 11001 01 02 000 2018 02893 00, 11001 01 
02 000 2019 01871 00, 11001 01 02 000 2018 02890 00, 11001 01 02 000 2019 01639 00, 11001 01 02 000 2018 03174 00, 
11001 01 02 000 2018 01246 00, 11001 01 02 000 2018 02763 00 y 11001 01 02 000 2018 02895 00.   
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Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura insistió en pronunciamientos 

posteriores a abril de 2018 y estableciendo una posición consolidada frente a este 

tipo de conflictos, asignándose dicha competencia a la Jurisdicción Ordinaria 

Laboral.  

 

Lo anterior como quiera que, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura, el 4 de septiembre de 2019, profirió un auto de unificación 

en el cual dirimió un conflicto negativo de competencia en un tema análogo al 

estudiado en esta ocasión. En esa oportunidad, luego de realizar un estudio de (i) 

la cláusula general o residual de competencia de la jurisdicción ordinaria, en su 

especialidad laboral, y (ii) el criterio exclusivo y excluyente realizado con la 

asignación de los litigios previstos en el numeral 4º del artículo 104 de la Ley 1437 

de 2011, fijó la regla de unificación en el sentido de que la jurisdicción competente 

es la ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social. 

 

Ahora bien, conforme a lo previsto en el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015, 

la atribución para conocer de los conflictos de competencia que ocurran entre las 

distintas jurisdicciones quedó radicada en cabeza de la Corte Constitucional.  

 

Frente a la tensión expuesta, la Sala Plena de esa Corporación en Auto 389 del 22 

de julio de 2021 (expediente CJU-072) estudió las disposiciones normativas para 

determinar la jurisdicción competente en este tipo de asuntos; al afirmar que, el 

numeral 4º del artículo 2 del CPTSS, no le es aplicable a las controversias 

relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 

incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten 

entre las EPS y la ADRES; por lo que en virtud de la cláusula general de 

competencia consagrada en el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 

2011, este tipo de asuntos estarían en cabeza de la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa.  

 

En este sentido, la Sala Plena de la Corte Constitucional en Auto 389 del 22 de 

julio de 2021 (expediente CJU-072) dispuso lo siguiente: 

 

“ 

48. Ahora, como se dijo en las consideraciones de este fallo (supra 12), el análisis 

se limitará a la argumentación que supone una tensión entre jurisdicciones. Por lo 

tanto, al estudiar los fundamentos normativos propuestos por las diferentes 

autoridades, se evidencia que el conflicto entre jurisdicciones tiene sustento en las 

interpretaciones que realizan del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y del numeral 

4º del artículo 2 de la Ley 712 de 2001. 

 

49. Superado el anterior estudio, la Sala advierte que en el presente caso se 

configura un conflicto negativo de competencia entre el Juzgado 6º Laboral del 

Circuito de Bogotá y el Juzgado 61 Administrativo del Circuito de la misma ciudad, 

en los términos ya explicados. En ese orden, pasa a decidir a qué autoridad judicial 

debe ser asignado el asunto para su conocimiento. 

 

50. Al analizar la demanda presentada por Sanitas S.A. se observa que sus 

pretensiones se orientan a obtener (i) el pago de unos dineros adeudados por la 

ADRES derivados de la prestación de servicios y tecnologías en salud excluidos del 

POS, hoy PBS, y (ii) el reconocimiento de los perjuicios causados con el desgaste 

administrativo inherente a la gestión y al manejo de dichas prestaciones. En relación 

con la segunda pretensión, la EPS demandante solicitó que se declare responsable 

a la ADRES y, en consecuencia, sea condenada a indemnizar los perjuicios 

ocasionados en la modalidad de daño emergente por el rechazo, en su opinión, 

infundado, de los recobros que presentó para obtener el pago de los servicios y 
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tecnologías en salud que prestó; y, en la modalidad de lucro cesante, sea 

condenada al pago de intereses moratorios sobre el valor de los recobros no 

cancelados. 

 

51. Así las cosas, con el proceso judicial la EPS busca principalmente recobrar 

unos valores que le fueron rechazados por parte de la ADRES, con ocasión de 

la prestación de servicios y tecnologías en salud excluidos del POS, hoy PBS, en 

cumplimiento de órdenes que fueron proferidas por comités técnicos científicos –en 

su momento– o por jueces de tutela. Es decir, no se trata de un litigio que, en estricto 

sentido, pueda relacionarse directamente con la prestación de los servicios de la 

seguridad social, en donde se vean implicados los afiliados, beneficiarios, usuarios 

o empleadores, como lo prevé el artículo 622 del Código General del Proceso, que 

modificó el numeral 4º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

52. Adicionalmente, la EPS demandante (i) cuestiona por vía judicial actos 

administrativos que expidió la ADRES como resultado del respectivo 

procedimiento administrativo de recobro que adelantó (supra 35), por medio 

de los cuales se pronunció respecto de las obligaciones por ella reclamadas 

(supra 37), y, además, (ii) pretende el pago de los perjuicios que estima 

ocasionados por la entidad pública (supra 40), en la modalidad de daño emergente 

y lucro cesante. Controversias estas que se enmarcan en la competencia judicial 

asignada a los jueces contencioso administrativos en el inciso primero del artículo 

104 de la Ley 1437 de 2011 (supra 32). 

 

53. Con fundamento en lo anterior, la Corte dirimirá el conflicto de jurisdicciones 

de la referencia declarando que le corresponde a la jurisdicción contencioso 

administrativa conocer el proceso ordinario laboral promovido por Sanitas S.A. en 

contra de la ADRES. En consecuencia, le remitirá el expediente al Juzgado 61 

Administrativo del Circuito de Bogotá para lo de su competencia y para que 

comunique la presente decisión. 

 

Regla de decisión 

 

54. El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios 

y tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los 

jueces contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero 

del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de estos se cuestiona 

por parte de una EPS un acto administrativo proferido por la ADRES. 

 

Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 4º del 

artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social , en la medida 

en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de la 

seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados exclusivamente entre 

entidades administradoras y relativos a la financiación de servicios ya prestados, 

que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores.” (Negrillas y 

subrayado por el Juzgado) 

 

Pese a lo expuesto, en la referida procidencia aducida como fundamento para la 

remisión de competencia, únicamente se hace alusión a la declaratoria de 

competencia de la jurisdicción contenciosa administrativa, definiendo la 

competencia en virtud de la cláusula de competencia general contemplada en el 

primer inciso del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, sin determinarse a que 

sección judicial le corresponde el conocimiento y la vía judicial adecuada, pese a 

que dicha Corporación refiere a una controversia a través de la cual se cuestiona 

por vía judicial actos administrativos que expidió la ADRES como resultado del 

respectivo procedimiento administrativo de recobro, los cuales precisa este 

Despacho, no se derivan de una controversia contractual o precontractual.  
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En el presente asunto, como se indicó de manera precedente, se solicita que se 

declare que la entidad accionada es responsable de reconocer y cancelar las sumas 

de dinero con ocasión a la prestación de los servicios médico excluidos de las 

coberturas del Plan Obligaría de Salud, reconocimiento de dichas sumas derivadas 

del procedimiento consagrado en la Resolución 1885 de 2015, que concluiría  con 

la expedición de un acto administrativo, por lo que las actuaciones no se ajustan a 

lo que la doctrina y la jurisprudencia consideran una operación administrativa, para 

que sea procedente la aplicación el inciso segundo del artículo 140 de la Ley 1437 

de 2011.     

 

Ahora bien, al derivarse los presuntos perjuicios de un acto administrativo que 

considera irregular, no se puede acudir directamente al medio de control de 

reparación directa, como quiera que el escenario natural debe ser el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en aras de estudiar previamente 

su legalidad, aspecto que aún no ha sido objeto de controversia; máxime cuando la 

Sala Plena de Corte Constitucional asignó el conocimiento de la demanda de la 

referencia a la jurisdicción contenciosa administrativa, al considerar que lo que se 

cuestiona es un acto administrativo proferido por la ADRES.  

 

En este sentido, es importante precisar que la Sala Plena de la Corte Constitucional 

en el Auto 389 del 22 de julio de 2021 (expediente CJU-072) para determinar la 

competencia en este tipo de asuntos precisó lo pertinente frente al procedimiento 

de recobro:    

 

“32. En este punto es necesario precisar que el procedimiento de recobro 

constituye una garantía a favor de las EPS, con la finalidad de que estas puedan 

reclamar el reembolso de los servicios y tecnologías prestados en virtud de una 

orden judicial en el marco de una acción de tutela, o de una orden proferida por los 

comités técnicos científicos ; siendo que su prestación se ordenó a pesar de que, en 

principio, no podía ser cubierta por la EPS pues, estas tienen la obligación de “[…] 

suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, a 

cualquier persona que desee afiliarse y pague la cotización o tenga el subsidio 

correspondiente, el Plan Obligatorio de Salud […]” . 

 

33. Mediante la Ley 1608 de 2013  el legislador adoptó una serie de medidas 

tendientes a mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del sector salud. Con 

miras a lograr tal objetivo, en su artículo 11, dispuso que “en el caso de los recobros 

y reclamaciones que se realizan al Fosyga cuya glosa de carácter administrativo 

hubiese sido notificada con anterioridad a la expedición de la presente Ley, y sobre 

los cuales no haya operado el término de caducidad de la acción contenciosa 

administrativa correspondiente, solo se exigirán para su reconocimiento y pago los 

requisitos esenciales que demuestren la existencia de la respectiva obligación”. A 

su turno, este artículo fue reglamentado por el Decreto 347 de 2013 , el cual, en su 

artículo 4, enunció los elementos esenciales que debían ser tenidos en cuenta por 

las entidades recobrantes a fin de demostrar la existencia de la obligación. 

 

34. Posteriormente, una vez creada la ADRES, mediante el Decreto 2265 de 2017  

se establecieron las condiciones generales de operación de la entidad. Así, en la 

subsección 1 de la sección 5, se establecieron normas relativas al reconocimiento 

de servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la UPC, entre las que 

destacan aquellas que definen (i) el término para presentar las solicitudes; (ii) los 

requisitos para el pago; (iii) el proceso de verificación, control y pago; y, (iv) el 

término para resolver, reconocer y pagar las solicitudes presentadas. 

 

35. Actualmente, los artículos 35 a 71 de la Resolución 1885 de 2018 , permiten 

confirmar que el recobro es un procedimiento administrativo que se surte en 
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las etapas de presentación , pre radicación, radicación, verificación, pre auditoria, 

auditoría integral  y pago. En el marco de dicho procedimiento o trámite, la ADRES 

puede adoptar una de las siguientes decisiones: (i) aprobar totalmente los ítems del 

recobro, (ii) aprobar con reliquidación o (iii) aprobar parcialmente (art. 53, Resolución 

1885 de 2018).  

 

La determinación adoptada en virtud del trámite se recogerá en una comunicación 

que contiene, entre otros datos: a) la fecha de expedición, b) el resumen de la 

información de cantidad y valor de recobros, c) las causales de glosa (si hubo lugar 

a ello), d) el resultado de la auditoría integral, e) la relación de los ítems aprobados 

parcialmente y e) las causales de no aprobación, cuando fuere el caso (art. 55, 

Resolución 1885 de 2018). Contra la decisión de la entidad es posible presentar una 

objeción dentro de los dos meses siguientes al recibo de la comunicación, 

precisando las razones de la inconformidad por cada uno de los ítems del recobro 

(art. 56, Resolución 1885 de 2018). En el término indicado, igualmente se podrán 

enmendar las glosas aplicadas. 

 

Finalmente, la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o 

subsanación dentro de los dos meses siguientes a la radicación del 

documento y el pronunciamiento que efectúe será definitivo (art. 59, 

Resolución 1885 de 2018).  

 

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple 

presentación de facturas, sino que constituye un verdadero trámite 

administrativo que busca garantizar el propósito de la ADRES consistente en 

administrar las fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. 

 

37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para la 

presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la ADRES profiere 

actos administrativos que logran consolidar o negar la existencia de la obligación.  

 

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración 

dirigida a producir efectos jurídicos , al proferir la comunicación referida 

(supra 36), la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el 

sentido de aceptar o rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud 

que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de 

la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de resolución o decreto, 

materialmente presenta las características de un acto administrativo, pues produce 

efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; 

(ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor de los 

recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación 

de los ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta 

el principio de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS 

autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del 

trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término especial para su 

presentación (dos meses), ello no excluye necesariamente la posibilidad de 

entender la comunicación como un acto administrativo.” (Negrillas y subrayado por 

el Juzgado) 

 

En ese orden de ideas, el procedimiento de recobro constituye una garantía a favor 

de las EPS, el cual se encuentra consagrado en los artículo  artículos 35 a 71 de la 

Resolución 1885 de 20183, el cual se encuentra integrado en las etapas de etapas 

de presentación , pre radicación, radicación, verificación, pre auditoria, auditoría 

integral  y pago, proceso en el cual ADRES puede adoptar una de las siguientes 

                                                           
3 Por la cual se establece el procedimiento de acceso, reporte de prescripción, suministro, 
verificación, control, pago y análisis de la información de tecnologías en salud no financiadas con 
recursos de la UPC, de servicios complementarios y se dictan otras disposiciones. 
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decisiones: (i) aprobar totalmente los ítems del recobro, (ii) aprobar con reliquidación 

o (iii) aprobar parcialmente (art. 53, Resolución 1885 de 2018).  

 

Así, contra la decisión de la entidad es posible presentar una objeción dentro de los 

dos meses siguientes al recibo de la comunicación, precisando las razones de la 

inconformidad por cada uno de los ítems del recobro (art. 56, Resolución 1885 de 

2018). En el término indicado, igualmente se podrán enmendar las glosas aplicadas. 

Finalmente, la ADRES dará respuesta al mecanismo de objeción o subsanación 

dentro de los dos meses siguientes a la radicación del documento y el 

pronunciamiento que efectúe será definitivo. 

 

Por lo expuesto, y tal como lo precisó la Sala Plena de la Corte Constitucional en el 

Auto 389 del 22 de julio de 2021 , el recobro no es una simple presentación de 

facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 

garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso 

de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad, y como consecuencia del 

aludido procedimiento, la ADRES necesariamente profiere actos administrativos 

que logran consolidar o negar la existencia de la obligación.  

 

Conforme a lo anterior, este Despacho encuentra necesario destacar, a efectos de 

propender por un adecuado trámite y decisión del proceso, que tanto la Ley 1437 

de  2011, como en varios pronunciamientos del Consejo de Estado, se ha señalado 

la obligación del juez de encausar las pretensiones de la demanda:     

 

Inciso primero del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011:  

 

“ARTÍCULO 171. ADMISIÓN DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que 

reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el 

que dispondrá: 

 

Por su parte, sobre este aspecto el Consejo de Estado ha señalado lo siguiente:   

 

“La acción -hoy el medio de control- adecuada es de gran relevancia, pues de ella 

penden la determinación y cumplimiento de presupuestos procesales de la acción y 

de la demanda, tales como: el requisito de procedibilidad, la caducidad de la acción 

y las formalidades de la demanda.  

 

El cambio introducido con la reciente Ley 1437 de 2011 ya ha sido objeto de análisis 

por la comunidad jurídica, por cuanto ya no constituye una carga para quien acude 

a la administración de justicia el señalamiento del medio de control, sino a esta 

misma determinarlo, razón por la que no podrá haber decisiones inhibitorias con 

fundamento en una “indebida escogencia de la acción” (hoy medio de control), pero 

este avance, por demás afortunado y garantista, no reduce la preponderancia de su 

aplicación, en tanto es el operador jurídico, sobretodo quien recibe de primera vez 

el escrito de postulación, el llamado a direccionar en forma acorde a derecho el 

medio de control pertinente a las necesidades del actor, así que su causa petendi y 

su formulación pretensional darán las pautas y los límites al juez para encausar su 

proceso.” 4 

 

En este sentido, y teniendo en cuenta los supuestos fácticos expuestos en la 

demanda, se recuerda que los artículos 138 y 140 de la Ley 1437 de 2011 

establecieron el medio de control nulidad y restablecimiento del derecho y de 

                                                           
4 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Quinta, sentencia del 16 de octubre de 2014 proceso 
81001-23-33-000-2012-00039-02, MP Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez 



8 
Juzgado 59 Administrativo de Bogotá 

Reparación Directa 

2019-00257 
reparación directa, respectivamente. El primero de ellos, para atender pretensiones 

indemnizatorias por los daños derivados de la expedición de un acto administrativo 

ilegal; el segundo para aquellos eventos en los que la fuente del daño devenga de 

un hecho, omisión, operación administrativa u ocupación permanente o temporal 

imputable al Estado. 

 

El Consejo de Estado5, ha aceptado excepcionalmente, la posibilidad de formular 

demanda de reparación directa a pesar de estar de por medio de actos 

administrativos generadores de daño, dichas excepciones son las siguientes: i) 

cuando se pretende la reparación de los daños causados por un acto administrativo 

frente al cual no se pide nulidad –daño especial- , ii) cuando la fuente del daño 

proviene de la ejecución de un acto administrativo general que haya sido objeto de 

revocatoria directa o de anulación por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, siempre y cuando no se haya consolidado la situación jurídica, y iii) 

cuando el daño proviene de la ejecución irregular de un acto administrativo, esto es, 

tratándose de una operación administrativa.  

 

Revisados los fundamentos fácticos de la demanda, no se estructuran en el 

presente caso los supuestos anteriormente referenciados, como quiera que, si bien 

la parte actora encausó sus pretensiones declarativas de responsabilidad 

extracontractual, se advierte que teniendo en cuenta el procedimiento de recobro 

consagrado en la Resolución 1885 de 2018, necesariamente debe efectuarse 

reparos concretos de legalidad en contra de los actos administrativos preferidos por 

el ADRES en el marco del proceso administrativo.  

 

Por lo expuesto, esta Sede Judicial considera que, pese a que la parte aduce una 

pretensión declarativa de responsabilidad, con fundamento en la presunta 

configuración del daño proveniente de una operación administrativa, lo cierto es 

que, teniendo en cuenta el procedimiento de recobro consagrado en la Resolución 

1885 de 2018, estos argumentos no tienen la virtualidad de cambiar el origen del 

daño, providente de la expedición de un acto administrativo.  

 

Así, recuerda este Despacho en el Auto 389 del 22 de julio de 2021  al dirimir el 

conflicto de jurisdicciones la Sala Plena de esa Corporación en entre el Juzgado 6º 

Laboral del Circuito de Bogotá y el Juzgado 61 Administrativo del Circuito de la 

misma ciudad, para asignarle la competencia en estos casos a la jurisdicción 

contenciosa administrativa, consideró que el recobro no era una simple 

presentación de facturas, sino constituía un verdadero trámite administrativo, en 

donde el ADRES profiere actos administrativos que crean una situación jurídica 

concreta para la EPS, en este sentido, de aceptar o rechazar el pago de los servicios 

y tecnologías en salud que se dispensaron y que no hacían parte del plan obligatorio 

de salud.  

 

Este Despacho pone de presente lo decidido en reciente pronunciamiento del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 13 de abril de 2023, dentro del 

proceso 2022-00898, que en un caso similar al presente, en el que se dirimió un 

conflicto negativo de competencia, suscitado entre los Juzgados Administrativos de 

la Sección Primera y Tercera, resolvió:   

 

“De lo anterior se concluye, que la Sección Tercera del Consejo de Estado ha sido 

enfática en entender que puede tramitarse como acción de reparación directa 

aquella controversia de recobros frente al ADRES, siempre y cuando no se 

                                                           
5 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección B, sentencia del 10 de abril de 2016 
proceso 76001-23-33-008-2017-00743-01(61307), MP Ramiro Pazos Guerrero 



9 
Juzgado 59 Administrativo de Bogotá 

Reparación Directa 

2019-00257 
cuestione la legalidad del acto, que comporta además su existencia, sino que se 

pretenda como en los ejemplos transcritos el pago de perjuicios causados por mora 

en los reembolsos, intereses de mora por el pago tardía u otras circunstancias que 

no impliquen un análisis de legalidad de un acto. 

 

En el caso concreto no existe duda, que para determinar la existencia de la 

obligación del ADRES de pagar los $52.953.982 que reclama la EPS SANITAS por 

237 servicios o medicamentos que pagó y cuyo recobro le fue negado, habrá de 

analizarse por el juez la legalidad del acto administrativo con el cual la accionada 

negó el pago, pues allí se expusieron las causales de devolución. 

 

Así pues, contrario a lo que siempre ha manifestado este Despacho, no puede 

respetarse el criterio del actor para elegir la acción, cuando aquello se torna 

abiertamente caprichoso y contrario a derecho, al plantar un juicio de 

responsabilidad frente a una operación administrativa, cuando se está en presencia 

de una actuación administrativa, producto de la cual se emitió un acto administrativo 

donde se negó el pago que ahora se reclama judicialmente. 

 

Entender lo contrario, es aceptar que desconociendo las formalidades propias de 

cada acción entre ellas la caducidad, se alegue como daño el derecho negado en 

un acto administrativo, para demandarlo a través del medio de control de reparación 

directa, aun cuando las razones de la negativa contenidas en el acto solo 

pueden ser analizadas por medio de un juicio de legalidad.   

(…) 

Así pues, examinadas las atribuciones de cada una de las secciones de esta 

Corporación que se aplican análogamente a los Juzgados en conflicto, se tiene que 

ninguna tiene asociado el trámite especifico de las controversias que giran en 

torno a los recobros de las EPS al ADRES por pagos NO POS, por lo cual su 

conocimiento corresponde a la Sección Primera en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 9) del artículo transcrito en precedencia, que señala “9. De los demás 

asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté atribuido a las otras 

Secciones.”   (Negrillas y Subrayado por el Juzgado) 

 

En virtud a lo anterior, considera este Despacho Judicial que carece de competencia 

para conocer el asunto de la referencia, por cuanto el asunto a tratar no corresponde 

a los temas que conoce la Sección Tercera, a la cual pertenece este Despacho, 

como quiera que la controversia pretende el cobro de unos valores negados a través 

de un acto administrativo que no se derivan de una controversia contractual o pre-

contractual, sino del procedimiento administrativo de recobro.   

 

Finalmente, considera pertinente destacar lo decidido en reciente 

pronunciamiento de la Sala Plena del Consejo de Estado de fecha 20 de abril de 

2023, dentro del proceso 25000-23-26-000-2012-00291-01(55085), que en un caso 

similar al presente, profirió sentencia en la que unificó su jurisprudencia en el sentido 

que, la decisión definitiva del administrador del Fosyga –sobre las solicitudes de 

recobro por concepto de suministro de medicamentos, servicios médicos y 

prestaciones de salud no incluidos en el POS, autorizados por el Comité Técnico 

Científico o por fallos de tutela– es un acto administrativo, y por ende el medio 

de control procedente, es la nulidad uy restablecimiento del derecho, así: 

 

“Unificación de jurisprudencia sobre la acción procedente para solicitar el recobro 

de servicios de salud no incluidos en el POS   

 

10. La primera parte del CCA (hoy CPACA) y algunas disposiciones especiales 

regulan el procedimiento administrativo, es decir, aquellas reglas que deben cumplir 

las autoridades o las entidades privadas al ejercer función administrativa y producir 

sus decisiones (art. 1 CCA, hoy art. 2 CPACA). Por regla general, el procedimiento 
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puede entenderse en tres fases: el inicio de la actuación, el trámite propiamente 

dicho y la adopción de la decisión –expedición del acto administrativo–. El acto 

administrativo es una declaración unilateral que se expide en ejercicio de una 

función administrativa y que produce efectos jurídicos sobre un asunto y, por lo 

mismo, es vinculante. 

 

El administrador del Fosyga, en ejercicio de función administrativa, decide 

definitivamente sobre el reconocimiento de los recobros presentados por las EPS 

por los servicios no cubiertos en el POS, con fundamento en una función 

administrativa prevista por la ley, cuya constitucionalidad fue ratificada por la Corte 

Constitucional. La comunicación en la que el administrador del Fosyga daba 

respuesta a la objeción que presenta la EPS y que terminaba el procedimiento 

constituye sin duda un acto administrativo. 

 

11. Por ello, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido de señalar que la 

decisión definitiva del administrador del Fosyga –sobre las solicitudes de 

recobro por concepto de suministro de medicamentos, servicios médicos y 

prestaciones de salud no incluidos en el POS, autorizados por el Comité 

Técnico Científico o por fallos de tutela– es un acto administrativo. En 

consecuencia, la acción procedente para solicitar la responsabilidad de los 

daños derivados de las decisiones del administrador fiduciario del Fosyga, 

frente a las solicitudes de recobro por servicios de salud no incluidos en el 

POS es la nulidad y restablecimiento del derecho. La acción de reparación 

directa no puede interponerse sin límite, ni restar –por su uso indiscriminado– 

eficacia a las demás acciones contenciosas. 

 

Esta sentencia busca garantizar la unidad de interpretación respecto de la acción 

procedente para solicitar la responsabilidad derivada de las decisiones del 

administrador fiduciario del Fosyga. Por ello, será referente para resolver todas las 

controversias en curso a las que les aplique el régimen legal que fue estudiado en 

el fallo.” (Negrillas y subrayado por el Juzgado) 

 

En virtud de los argumentos expuestos, se advierte que el proceso de la referencia 

debe ser ventilado a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, en los términos del artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, pues este no 

es un caso que se ajuste a las situaciones que excepcionalmente se pueda formular 

la demanda a través de reparación directa, cuando el daño se deriva de un acto 

administrativo.    

 

Sin embargo, dadas las particulares del caso y el reciente pronunciamiento de la 

Corte Constitucional a través del auto A-1942 de 2023, este Despacho considera lo 

siguiente:  

 

2. DE LAS REGLAS DE TRANSICIÓN FRENTE AL CAMBIO JURISPRUDENCIAL 

SUSCITADO EN CONFLICTOS DE JURISDICCIONES RELACIONADOS CON EL 

PAGO DE RECOBROS JUDICIALES – CORTE CONSTITUCIONAL A-1942 DE 

2023 

 

Conforme a la anterior posición establecida por la Corte Constitucional a través del 

Auto 389 de 2021, se tiene que para aquellos demandantes que hayan optado o 

llegaren a optar por los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

o de reparación directa y que no logren cumplir los presupuestos procesales 

atinentes al agotamiento de recursos administrativos (nulidad y restablecimiento) y 

la conciliación extrajudicial, así como formular la demanda dentro del término de 

caducidad (cuatro meses o dos años ), la Sala Plena estimó no solo necesario, sino 

también prudente, adoptar una decisión con efectos temporales que facilite la 

transición frente al cambio jurisprudencial suscitado en relación con la jurisdicción 
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competente para conocer los recobros judiciales al Estado por prestaciones de 

servicios de salud no incluidos en el plan obligatorio de salud (Auto 389 de 2021), 

con la finalidad de evitar la imposición de una carga excesivamente gravosa a la 

parte demandante en este tipo de procesos. 

 

De acuerdo con lo expuesto, para la Corte Constitucional resultó necesario a través 

del auto 1942 de 2023 adoptar unas medidas con carácter excepcional y temporal 

que faciliten la implementación o adaptación al cambio de precedente a los sujetos 

procesales que obraron bajo la confianza legítima de que sus decisiones se 

ajustaban a la línea jurisprudencial vigente y que eventualmente desconocen el 

cambio que introdujo el Auto 389 de 2021. Por ello, se fijaron las siguientes reglas 

de transición para un universo determinado de casos, es decir, las demandas que: 

 

“(a) Se encontraban en trámite ante la jurisdicción ordinaria laboral al 

momento de la expedición del Auto 389 de 2021; sin embargo, tras el cambio 

de precedente se remitieron a la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

y en esta sede judicial se adoptó una decisión de rechazo o inadmisión, de 

acuerdo con lo expuesto en los párrafos 40 y 41 de la presente providencia.  

 

(b) Se encontraban en trámite ante la jurisdicción ordinaria laboral al 

momento de la expedición del Auto 389 de 2021 y/o se encuentran en trámite 

al expedir la presente providencia y, como consecuencia del cambio 

introducido por el Auto 389 de 2021, el juez ordene su remisión hasta seis (6) 

meses después de la publicación de este auto  a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, y en esa sede judicial se deba adoptar una 

decisión de rechazo o inadmisión, de acuerdo con lo expuesto en los párrafos 

40 y 41 de la presente providencia.  

 

(c) Se formularon ante la jurisdicción contencioso administrativa con 

posterioridad a la expedición del Auto 389 de 2021 y fueron inadmitidas o 

rechazadas por incumplir con los requisitos de procedibilidad según el medio 

de control elegido por el accionante. 

 

(d) Se formularon ante la jurisdicción contencioso administrativa con 

posterioridad a la expedición del Auto 389 de 2021 y se encuentran en trámite 

al momento de la expedición de la presente providencia y en esa sede judicial 

se deba adoptar una decisión de rechazo o inadmisión, de acuerdo con lo 

expuesto en los párrafos 40 y 41 de la presente providencia. 

 

(e) Se inicien hasta seis (6) meses después de la publicación por parte del 

Consejo Superior de la Judicatura que se dispondrá en la parte resolutiva. 

 

Ahora bien, se aclara que el plazo de 6 meses establecido en los literales b y e 

obedece a la valoración ponderada de los siguientes elementos: 

 

Primero, a la imperatividad de la delimitación del tiempo en el que las medidas 

tendrán vigencia, condición que tiene la finalidad de garantizar la estabilidad, 

previsibilidad y confianza en el marco normativo y en la aplicación de las leyes. Las 

medidas de transición devienen en la inaplicación transitoria de las disposiciones de 

la Ley 1437 de 2011. De ahí que resulte imperativo no extender de forma prolongada 

en el tiempo tales determinaciones, con el propósito de minimizar el impacto sobre 

los principios orientadores de los procedimientos administrativos. 
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Segundo, a la necesidad de que se cuente con un término moderado que permita 

que las EPS y los jueces conozcan efectivamente las decisiones adoptadas por esta 

corporación en el Auto 389 de 2021 y en la presente providencia. La aplicación de 

reglas transitorias proporciona un lapso prudencial para que las partes y los jueces 

continúen la adaptación al cambio de precedente y a las reglas de transición6. 

 

Tercero, a la exigencia de que los jueces laborales remitan el proceso dentro de un 

lapso de tiempo relativamente breve a la jurisdicción contencioso administrativo. Un 

plazo prolongado podría desencadenar una mayor incertidumbre para las EPS 

demandantes y extender en el tiempo la resolución definitiva del asunto, en especial 

para aquellas entidades que presentaron las demandas con antelación a esta 

providencia e incluso con anterioridad al Auto 389 de 2021. Es importante destacar 

que de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 270 de 1996, “la administración de justicia 

debe ser pronta y cumplida”. Asimismo, el artículo 7 de la misma norma prevé que 

los jueces deben actuar con eficiencia, entendida como la diligencia en la 

sustanciación de los asuntos; de manera que el lapso indicado también pretende 

ajustarse al cumplimiento de los referidos principios de celeridad y eficacia. 

 

Al ponderar las anteriores cuestiones, esto es la necesidad de a) limitar la 

inaplicación de las normas sobre los procesos administrativos, b) garantizar un 

lapso para el conocimiento de las decisiones y c) promover que los jueces remitan 

los procesos en un periodo relativamente corto, reduciendo la incertidumbre para 

las EPS en garantía de los principios de celeridad y eficacia, la Sala Plena concluye 

de que el lapso de 6 meses es aquel que permite equilibrar de mejor manera los 

intereses de los demandantes y/o las necesidades de las autoridades judiciales, 

otorgando un término adecuado y prudencial para la adaptación a las nuevas 

regulaciones. Se debe agregar que la implementación inmediata de las reglas sin 

un período de transición podría tener un impacto negativo en la efectividad de las 

mismas, de ahí que, un plazo de 6 meses ofrece una ventana de tiempo razonable 

para la adaptación, evitando mayores efectos perjudiciales para las EPS. 

 

Acotaciones sobre el universo de casos. Ahora bien, la Corte estima necesario 

precisar las siguientes circunstancias respecto del universo de casos:  

 

(i) Sobre la posibilidad de presentar nuevamente la demanda en los eventos en los 

que exista decisión de inadmisión o rechazo (literales a y c). Los casos consignados 

en los literales a y c, se refieren a las demandas en las que obra una decisión de la 

jurisdicción contencioso administrativa en el sentido de inadmitir o rechazar, ya sea 

por el incumplimiento de los requisitos de procedibilidad (agotamiento de recursos 

obligatorios y/o conciliación extrajudicial) o el presupuesto procesal de la caducidad. 

En caso de existir una decisión definitiva respecto de esas demandas, las mismas 

podrán ser presentadas nuevamente de acuerdo con el literal e, esto es, dentro de 

los 6 meses siguientes a la publicación por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura que se dispondrá en la parte resolutiva. Por otro lado, en el evento de 

que las demandas solo hayan sido inadmitidas, en su estudio los jueces deberán 

tener en consideración las reglas que se señalarán en el acápite pertinente. 

 

(ii) Respecto de la necesidad de los jueces de valorar en los casos c y d si el 

incumplimiento de los requisitos de procedibilidad y/o el presupuesto 

procesal de la caducidad se ajusta a las consideraciones de la presente 

providencia. En los literales c y d, al estudiar la demanda, el juez de conocimiento 

deberá considerar si el referido incumplimiento de la parte demandante deriva de la 

                                                           
6 Considerando además que han transcurrido más de dos años desde la expedición del Auto 389 de 2021, por lo que es 
posible señalar que en la actualidad existe cierto nivel de difusión de esta última decisión. 
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confianza legítima que ostentaría frente a la observancia del precedente que remitía 

el asunto a la jurisdicción ordinaria laboral. Esta restricción atiende la necesidad de 

evitar que resulten beneficiarios de las reglas de transición que se señalarán en el 

acápite pertinente, aquellas entidades promotoras de salud que no cumplen los 

requisitos de procedibilidad o el presupuesto de la caducidad por razones que no 

se relacionan con el cambio del precedente introducido por el Auto 389 de 2021.  

 

Por ello, se estima que, dado que el universo de casos no está diseñado para agotar 

todas las particularidades o circunstancias fácticas que se puedan suscitar a las 

EPS demandantes, un mecanismo que limita en alguna medida que sean 

favorecidas con esta decisión entidades promotoras que fueron negligentes en el 

marco de la posible reclamación judicial de los recobros, lo constituye habilitar 

expresamente a los jueces que conocerán del asunto para que valoren al momento 

de admitir la demanda, si la falta de agotamiento de los recursos obligatorios y el 

término de caducidad ciertamente está ligada a la confianza legítima de que la vía 

judicial idónea para presentar sus pretensiones era la ordinaria laboral (el apego al 

precedente establecido por el Consejo Superior de la Judicatura) o si, por el 

contrario, se trata únicamente de demandantes que por razones completamente 

ajenas a las reseñadas en el presente auto dejaron de cumplir los parámetros de 

acceso a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

Esta medida, también pretende garantizar el respeto por la autonomía judicial, toda 

vez que abre un margen de apreciación al juez, para que ejerza su criterio y valore 

las pruebas y argumentos presentados por la parte demandante de manera 

razonada y, en caso de que logre advertir situaciones que estrictamente no se 

relacionen con la expedición del Auto 389 de 2021, la autoridad no se encuentre 

ante la “restricción” de inadmitir la demanda, sin posibilidad alguna de expresar su 

criterio.  

 

Sin embargo, esta deferencia con el juez no implica de ninguna manera la 

posibilidad de que aplique arbitrariamente de la fundamentación de la presente 

providencia y el contenido del universo de casos y las reglas de transición. En otras 

palabras, el margen de apreciación concedido en los literales c y d se encuentra 

limitado por el marco considerativo y resolutivo de esta providencia -que constituye 

la jurisprudencia vinculante-, además de los principios constitucionales y las 

garantías procesales de las entidades involucradas. El objetivo de la medida es 

entonces permitir cierta flexibilidad para que los jueces adapten la presente decisión 

a las circunstancias específicas de cada caso, manteniendo siempre una 

justificación razonada y coherente en sus decisiones. 

 

(iii) Sobre la adopción de medidas definitivas que desconozcan arbitrariamente las 

reglas de transición. De acuerdo con el universo de casos determinado por esta 

corporación, la autoridad judicial que conozca un asunto que se enmarque en el 

referido conjunto de casos, no podrá adoptar una decisión definitiva que desconozca 

el contenido de las reglas de transición, en especial, respecto de los casos b y d en 

los que se encuentra pendiente la decisión de admisión o rechazo.  

 

(iv) Respecto a la diligencia de los jueces en la remisión de los casos identificados 

en el literal b. La Sala Plena destaca que en desarrollo del derecho consagrado en 

los artículos 29 y 229 de la Constitución, precisamente la Ley 270 de 1996 (artículo 

2) prevé que el Estado garantizará a todos el acceso a la administración de justicia. 

Esta prerrogativa se relaciona directamente con el deber del Estado representado 

para el caso específico por las autoridades judiciales, de comprometerse con los 
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fines propios del Estado social de derecho y, en especial, con la prevalencia con la 

protección de los derechos de los asociados7.  

 

Adicionalmente, el artículo 9 de la citada Ley 270 de 1996 prevé que “es deber de 

los funcionarios judiciales respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los 

derechos de quienes intervienen en el proceso (…)”. Lo expuesto permite resaltar 

la importancia de la función que recae en los jueces laborales que tengan a su cargo 

asuntos relacionados en el literal b del universo de casos, de remitir a la jurisdicción 

contencioso administrativa los correspondientes expedientes dentro de los 6 meses 

siguientes a la expedición de esta providencia, de cara a la efectiva materialización 

de los derechos de la parte demandante en este tipo de trámite y a la garantía del 

cumplimiento general de los fines de la presente providencia y de los plazos 

señalados para la aplicación de la transición (párrafos 58 a 61). 

 

Con todo, la Sala debe señalar que en ningún caso las EPS quedarán expuestas a 

la falta de aplicación de las reglas de transición creadas para garantizar su derecho 

de acceso a la administración de justicia por la inactividad judicial, esto es, por la 

eventual mora en la remisión del trámite a la autoridad correspondiente dentro del 

lapso señalado en el literal b. En otras palabras, circunstancias como la anotada, 

más allá de generar para la autoridad judicial renuente consecuencias disciplinarias 

derivadas del incumplimiento de sus deberes, no podrá desencadenar la pérdida de 

los beneficios de la transición para aquellas entidades beneficiarias de acuerdo con 

el universo de casos b diseñado por esta corporación. 

 

Sobre este punto, se precisa que el ingreso a la transición depende de la fecha de 

presentación de la demanda. Así, en los casos identificados con el literal a, el 

momento que se debe considerar es la expedición del Auto 389 de 2021. Los 

asuntos b atienden el mismo momento, así como la fecha de la presente decisión. 

Los procesos c enmarcan las demandas formuladas con posterioridad al Auto 389 

y que fueron inadmitidas o rechazadas a la fecha de expedición de este auto. Los 

casos d se refieren a las demandas que se formularon con posterioridad al Auto 389 

y que se encuentran actualmente en trámite y, finalmente, los trámites e son todos 

aquellos procesos que se inicien hasta 6 meses después de la certificación que 

realice el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Visto lo anterior, resulta claro que la inactividad judicial en los casos del literal b, no 

podría impedir el acceso a la jurisdicción, siempre que se cumplan los supuestos 

del mencionado literal.  

 

(v) Frente al medio de control elegido por la parte accionante. La Sala advierte que 

recientemente el Consejo de Estado (20 de abril de 2023) profirió una sentencia de 

unificación8 a través de la cual determinó que la acción procedente para solicitar la 

responsabilidad de los daños derivados de la actividad del Fosyga (hoy ADRES), 

frente a las solicitudes de recobro por servicios de salud no incluidos en el POS es 

la nulidad y restablecimiento del derecho. Con todo, se considera importante 

destacar que, en la práctica, atendiendo la libertad que ostenta la parte demandante 

para elegir el medio de control que consideren adecuado, es posible que las EPS 

hubiesen acudido tanto al medio de control de reparación directa, como al de nulidad 

y restablecimiento del derecho. Por ello, la Corte precisa que las reglas de transición 

aplicarán -en lo pertinente- para el medio de control que hubiese usado la parte 

demandante -reparación directa o nulidad y restablecimiento del derecho-. Ya será 

                                                           
7 Ve la Sentencia C-037 de 1996. 
8 Rad. 25000-23-26-000-2012-00291-01(55085).  
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el juez administrativo quien, al admitir la demanda, le imprima el trámite que 

corresponde en virtud del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.  

 

(vi) En relación con la existencia de un conflicto vigente de jurisdicciones. Por las 

mismas razones que se expusieron en el párrafo 72, es decir, en atención al 

momento crucial que determina el ingreso a los beneficios de las reglas de 

transición, la circunstancia de que puedan existir conflictos de jurisdicción 

pendientes de resolución no obstaculiza la aplicación de las reglas para los 

procesos que se ajusten a alguno de los escenarios previstos en el conjunto de 

casos. 

 

(vii) En cuanto a la exclusión de los casos en los que exista decisión del 

Consejo Superior de la Judicatura con efectos de cosa juzgada. Las medidas 

transitorias que aquí se establecerán no tendrán aplicación para los procesos en los 

que el Consejo Superior de la Judicatura haya dirimido un conflicto entre 

jurisdicciones indicando que la autoridad judicial competente era la ordinaria, 

especialidad laboral. Lo anterior, toda vez que en el Auto 711 de 2021, la Corte 

precisó que, previo a la modificación constitucional del Acto Legislativo 02 de 2015, 

la función de resolver los conflictos entre distintas jurisdicciones correspondía al 

Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria. En ese sentido, 

estableció que las decisiones proferidas por esa entidad gozan del principio 

de intangibilidad y no pueden ser revocadas o reformadas. 

 

En el mismo sentido, en el Auto 866 de 2022, la Corte destacó el respeto que se 

debe tener por las decisiones tomadas por los jueces en ejercicio de sus funciones, 

“porque la cosa juzgada es un elemento integrante del derecho al debido proceso 

judicial; además, materializa el principio de seguridad jurídica”9. Así, concluyó que, 

la cosa juzgada obliga a que no se reabran nuevas discusiones sobre lo decidido y 

no se desatiendan las decisiones dictadas por los jueces competentes para el 

efecto.  

 

De este fenómeno jurídico se deriva entonces la prohibición a los funcionarios 

judiciales de proveer nuevamente sobre lo ya resuelto, de manera que no resulta 

posible que, como consecuencia de la expedición del Auto 389 de 2021 o de la 

presente providencia se pretenda reabrir debates que ya fueron resueltos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, incluso, si la decisión fue contraria a la 

establecida en el referido Auto 389. 

 

Del caso en concreto 

 

Tal y como lo ha consagrado la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo 

de Estado10, en los casos como el presente, en los que la causa del daño son los 

actos administrativos, procede al estudio de la caducidad conforme el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, que es la vía procesa adecuada 

por el cual se encauza las pretensiones declarativas que ahora se analizan.   

 

La caducidad es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio oportuno del 

derecho de acción, esto como un desarrollo del derecho de acceso a la 

administración de justicia que en todo caso no es un derecho absoluto, por ello, su 

ejercicio puede encontrarse limitado, legítimamente, al cumplimiento de ciertos 

                                                           
9 En la misma decisión, también se precisó en cuanto a su configuración que el artículo 303 del Código General del Proceso señala que tiene 
fuerza de cosa juzgada el nuevo proceso que “verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos 
haya identidad jurídica de partes”. 
10 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, Subsección “B”, auto del 12 de octubre de 2017 proceso  54001-
23-33-000-2016-01377-01(59087) CP Danilo Rojas Betancourth.  
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requisitos, entre otros, que la postulación de la pretensión ante la jurisdicción se 

ejecute en forma oportuna, según los términos legalmente consagrados. Por ello, 

en materia contencioso administrativa se ha contemplado la institución jurídica de 

la caducidad, que se refiere al término de orden público que tiene el interesado para 

impulsar las acciones judiciales que tenga a su alcance con el fin de buscar la 

protección de sus derechos. 

 

Su finalidad es racionalizar el ejercicio del derecho de acción, lo que impone al 

interesado la obligación de emplearla oportunamente, so pena de que las 

situaciones adquieran firmeza y que se extinga la jurisdicción del juez de lo 

contencioso administrativo para estudiarlas. Lo anterior, a efectos de evitar la 

incertidumbre que provocaría la facultad irrestricta de ventilar las controversias que 

se presentan en sociedad ante la jurisdicción en cualquier momento, lo que de bulto 

sería atentatorio del principio de seguridad jurídica.  

 

Para determinar el caso en concreto la oportunidad procesal en el caso en concreto, 

según las reglas de transición establecidas por la Corte Constitucional, es necesario  

determinar el trámite procesal surtido en este proceso, así:  

 

Inicialmente la demanda fue radicada ante el Juzgado 27 Civil del Circuito de 

Bogotá el 05 de octubre de 2018, la acción invocada por la entidad accionante 

consistió en la “acción ordinaria in rem verso”; ese despacho que por auto del 

10 de octubre de 2018 remitió por competencia el proceso a los Juzgados 

Administrativos de Bogotá.   

 

Sometida por reparto a este este Despacho, por auto del 16 de septiembre de 

2019 declaró la falta de competencia en el presente asunto, y remitió el proceso a 

los Juzgados Laborales del Circuito.   

 

Por su parte el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá declaró la falta de 

competencia y remitió el proceso a la Superintendencia Nacional de Salud, por auto 

del 13 de noviembre de 2019.    

 

Ahora, por auto del 24 de junio de 2021 la Superintendencia Nacional de Salud 

propuso el respectivo conflicto negativo de competencia ante la Corte 

Constitucional  

 

Como consecuencia de lo anterior, la Corte Constitucional, a través de auto 2568 

EXP CJU-1179 del 18 de octubre de 2023, dirimió el conflicto de competencia, 

asignado su competencia a esta Sede judicial.  

    

El proceso de la referencia fue remitido a este Despacho el 16 de noviembre de 

2023.  

 

Como se indicó de manera precedente el auto 1942 de 2023 adoptó unas medidas 

con carácter excepcional y temporal que facilitaran la implementación o adaptación 

al cambio de precedente a los sujetos procesales que obraron bajo la confianza 

legítima de que sus decisiones se ajustaban a la línea jurisprudencial vigente y que 

eventualmente desconocen el cambio que introdujo el Auto 389 de 2021. Sin 

embargo, el presente asunto no se acompasa con los supuestos establecidos en la 

decisión:   

 

“(a) Se encontraban en trámite ante la jurisdicción ordinaria laboral al momento de 

la expedición del Auto 389 de 2021; sin embargo, tras el cambio de precedente se 
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remitieron a la jurisdicción de lo contencioso administrativo y en esta sede judicial 

se adoptó una decisión de rechazo o inadmisión, de acuerdo con lo expuesto en los 

párrafos 40 y 41 de la presente providencia.  

 

(b) Se encontraban en trámite ante la jurisdicción ordinaria laboral al momento de la 

expedición del Auto 389 de 2021 y/o se encuentran en trámite al expedir la presente 

providencia y, como consecuencia del cambio introducido por el Auto 389 de 2021, 

el juez ordene su remisión hasta seis (6) meses después de la publicación de este 

auto  a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en esa sede judicial se deba 

adoptar una decisión de rechazo o inadmisión, de acuerdo con lo expuesto en los 

párrafos 40 y 41 de la presente providencia.  

 

(c) Se formularon ante la jurisdicción contencioso administrativa con posterioridad a 

la expedición del Auto 389 de 2021 y fueron inadmitidas o rechazadas por incumplir 

con los requisitos de procedibilidad según el medio de control elegido por el 

accionante. 

 

(d) Se formularon ante la jurisdicción contencioso administrativa con posterioridad a 

la expedición del Auto 389 de 2021 y se encuentran en trámite al momento de la 

expedición de la presente providencia y en esa sede judicial se deba adoptar una 

decisión de rechazo o inadmisión, de acuerdo con lo expuesto en los párrafos 40 y 

41 de la presente providencia. 

 

(e) Se inicien hasta seis (6) meses después de la publicación por parte del Consejo 

Superior de la Judicatura que se dispondrá en la parte resolutiva. 

 

Como se indicó de manera precedente, los supuestos procesales del presente 

asunto no se ajustan propiamente a los presupuestos establecidos en la decisión 

de la Corte Constitucional, como quiera que al momento de la expedición de la 

decisión expedición del Auto 389 de 2021 se encontraba en trámite en la 

Superintendencia Nacional de Salud; sin embargo, este Despacho es consiente del 

universo de casos no está diseñado para agotar todas las particularidades o 

circunstancias fácticas que se puedan suscitar a las EPS demandantes, por lo que 

este caso sustancialmente se ajustaría al caso b), como quiera que ser beneficiarios 

de las reglas de transición opera objetivamente por el momento de la interposición 

de la demanda:  

 

“Sobre este punto, se precisa que el ingreso a la transición depende de la fecha de 

presentación de la demanda. Así, en los casos identificados con el literal a, el 

momento que se debe considerar es la expedición del Auto 389 de 2021. Los 

asuntos b atienden el mismo momento, así como la fecha de la presente decisión. 

Los procesos c enmarcan las demandas formuladas con posterioridad al Auto 389 

y que fueron inadmitidas o rechazadas a la fecha de expedición de este auto. Los 

casos d se refieren a las demandas que se formularon con posterioridad al Auto 389 

y que se encuentran actualmente en trámite y, finalmente, los trámites e son todos 

aquellos procesos que se inicien hasta 6 meses después de la certificación que 

realice el Consejo Superior de la Judicatura.”  

  

De otro lado, se tiene que la Corte Constitucional reconoció que el Consejo de 

Estado el 20 de abril de 2023 profirió una sentencia de unificación11 a través de la 

cual determinó que la acción procedente para solicitar la responsabilidad de los 

daños derivados de la actividad del Fosyga (hoy ADRES), frente a las solicitudes de 

recobro por servicios de salud no incluidos en el POS es la nulidad y 

restablecimiento del derecho.  

 

                                                           
11 Rad. 25000-23-26-000-2012-00291-01(55085).  
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Sin embargo, esa Corporación consideró pertinente destacar que, en la práctica, 

atendiendo la libertad que ostenta la parte demandante para elegir el medio de 

control que consideren adecuado, es posible que las EPS hubiesen acudido tanto 

al medio de control de reparación directa, como al de nulidad y 

restablecimiento del derecho. Por ello, la Corte precisó que las reglas de 

transición aplicarán -en lo pertinente- para el medio de control que hubiese usado 

la parte demandante -reparación directa o nulidad y restablecimiento del derecho-. 

Ya será el juez administrativo quien, al admitir la demanda, le imprima el trámite que 

corresponde en virtud del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.  

  

Por lo expuesto, dadas las particularidades del caso en concreto, la asignación de 

la competencia por parte de la Corte Constitucional a este Despacho perteneciente 

a la Sección Tercera y por ello la imposibilidad de imprimirle el trámite a un proceso 

de nulidad y restablecimiento del derecho por pertenecer este Juzgado a la sección 

tercera, así como la imposibilidad de remitir el proceso a los juzgados de la Sección 

Primera, (sección competente para conocer este tipo de asuntos ) teniendo en 

cuenta el mandato expreso de la Corte Constitucional en que este Juzgado le de 

tramite al presente asunto,  y  amén de la citada libertad que ostenta la parte 

demandante para elegir el medio de control que consideren adecuado, este 

Despacho impartirá el proceso como una actio in rem verso, a través del cauce 

procesal del medio de control de reparación directa.    

 

III. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a estudiar sobre la admisión de la demanda que en ejercicio del 

medio de control de actio in rem verso -Reparación Directa- que instauró mediante 

apoderado judicial la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA – NUEVA 

EPS, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES) como consecuencia del no pago de los 

servicios médico -  asistenciales no pos, no incluidos en el plan obligatorio de salud.   

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Jurisdicción y competencia   

 

Esta Jurisdicción es competente para conocer acerca del presente asunto, toda vez 

que la demandada es una entidad pública en los términos del parágrafo del artículo 

104 del CPACA, sumado a que el tipo de indemnización que se pretende es de 

carácter patrimonial enmarcada dentro de la fuente de obligaciones extracontractual, 

según lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 del 2011, el 

cual contempla: 

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de 

las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
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1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier 

entidad pública, cualquiera que sea el régimen aplicable.” 

 

Competencia por el factor territorial 

 

Por otro lado, el artículo 156 del CPACA, regula el punto específico de la 

competencia por el factor territorio, aquella disposición determina que: 

 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

(…) 

6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los 

hechos, las omisiones o las operaciones administrativas, o por el domicilio o sede 

principal de la entidad demandada a elección del demandante. Cuando alguno de los 

demandantes haya sido víctima de desplazamiento forzado de aquel lugar, y así lo 

acredite, podrá presentar la demanda en su actual domicilio o en la sede principal de 

la entidad demandada elección de la parte actora.” 

 

Como quiera que la ciudad de Bogotá es la Sede Principal de la entidad demandada; 

evento que se encuentra contemplado en la norma antes descrita, por lo que se 

concluye que esta judicatura si cuenta con competencia por el factor territorial para 

conocer este proceso.  

 

Competencia por el factor cuantía 

 

El artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, reglamenta lo concerniente a la competencia 

por el factor cuantía. Al respecto precisa:  

 

“Artículo 157. Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se 

determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según 

la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en ello pueda 

considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 

los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 

establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 

contribuciones y sanciones. 

 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.” 

(Subrayado fuera de texto) 

 

Del mismo modo, la competencia para los jueces administrativos está dada en 

numeral 6º del artículo 155 del CPACA, disposición que establece: 

 

“Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u omisión 

de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de mil (1.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

En el caso bajo estudio, teniendo en cuenta que se invocan varias pretensiones con 

valores determinados, se configura la institución procesal de acumulación de 

pretensiones, en consecuencia resulta aplicable para efectos de determinar la 

competencia la regla contenida en la norma precedente artículo 157 consistente en 

que “… cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la cuantía se 

determinará por el valor de la pretensión mayor”. Asimismo, dicha disposición 

normativa, establece que “la cuantía se determinará por el valor de las pretensiones 
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al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios”. 

 

En este orden de ideas, se tomará el mayor valor, solicitado por concepto de 

perjuicios materiales. De esta manera se observa que la pretensión mayor asciende 

a la suma de  $860.529.786; monto que no supera el límite que impone la norma, 

por lo que es claro que la competencia por la cuantía corresponde a este Despacho, 

en primera instancia.  

 

Caducidad del medio de control 

 

La finalidad de la caducidad es racionalizar el ejercicio del derecho de acción, lo que 

impone al interesado la obligación de ejercerlo oportunamente, so pena de que las 

situaciones adquieran firmeza y que se extinga la jurisdicción del juez de lo 

contencioso administrativo para estudiarlas. Lo anterior, a efectos de evitar la 

incertidumbre que provocaría la facultad irrestricta de ventilar las controversias que 

se presentan en sociedad ante la jurisdicción en cualquier momento, que además 

sería atentatorio del principio de seguridad jurídica. 

 

Este Despacho se estará a lo dispuesto Auto 1942 de 2023 a través del cual la 

Corte Constitucional adoptó unas medidas con carácter excepcional y temporal 

que faciliten la implementación o adaptación al cambio de precedente a los sujetos 

procesales que obraron bajo la confianza legítima de que sus decisiones se 

ajustaban a la línea jurisprudencial vigente y que eventualmente desconocen el 

cambio que introdujo el Auto 389 de 2021, así: 

 

“Reglas de transición  

 

79. Realizadas las anteriores consideraciones y precisiones, la Sala Plena establece 

las siguientes reglas de transición para el universo de casos señalado en el 

fundamento 57 de este auto: 

 

ii) Contabilización de términos de caducidad del medio de control 

(…) 

98. En el presente asunto, como se expuso en precedencia, la Corte observa que 

concurren razones que justifican la no comparecencia oportuna de los accionantes a 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo. El cambio jurisprudencial incorporado 

en el Auto 389 de 2021, sin lugar a duda constituye un hecho no imputable a las partes 

que acceden a la administración de justicia, de manera que el término de caducidad 

en ningún caso puede computárseles a partir de la decisión del Estado de no cancelar 

los costos asociados a las prestaciones excluidas o no incluidas en el antiguo POS 

(hoy PBS). Lo anterior, comoquiera que se encontraban sometidos únicamente a las 

reglas de prescripción de la jurisdicción ordinaria. 

 

99. Se recuerda que no ha sido extraño en la jurisprudencia del Consejo de Estado y 

de este tribunal constitucional inaplicar el término de caducidad cuando se advierte 

que la no comparecencia dentro de los lapsos establecidos legalmente se encuentra 

cimentada en razones contundentes. Ello, porque en aplicación de los principios 

constitucionales se ha entendido que dicho conteo no puede aplicarse de forma 

inflexible o rígida, sino que en ciertas ocasiones se pueden admitir flexibilizaciones 

“necesarias para garantizar el acceso efectivo a la administración de justicia” 12. 

 

100. En los eventos conocidos en esta ocasión, si los demandantes eventualmente 

formularon su reclamo judicial superados cuatro meses o dos años, fue bajo la 

convicción dada por la jurisprudencia de que el ordenamiento procesal fijaba la 

                                                           
12 Sentencia T-301 de 2019. 
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jurisdicción ordinaria, especialidad laboral, como la competente para solucionar el 

conflicto y, por ende, que las reglas para demandar en tiempo eran las propias del 

procedimiento laboral y de la seguridad social, y no las de la reparación directa o 

nulidad y restablecimiento del derecho (CPACA). En ese sentido, si no se considerara 

ninguna medida para evitar que el cambio de jurisdicción impacte directamente en los 

plazos de presentación de los medios de control como consecuencia del criterio 

competencial anterior, se podría conducir a la obstrucción del derecho fundamental 

de acceso a la administración de justicia y a soluciones contrarias a principios como 

el pro actione. 

 

101. Visto lo anterior, toda vez que los demandantes, más allá del cambio de 

jurisdicción, no deben soportar la obstaculización de sus derechos por la aplicación 

inflexible del término de caducidad, se estima que la medida constitucional con 

enfoque fundado en la salvaguarda de los derechos fundamentales que se debe 

adoptar para el conjunto de casos del párrafo 57 de la presente providencia consiste 

en contabilizar en cada caso el término de la prescripción que debió tener en cuenta 

el juez laboral y de la seguridad social al momento de admitir la demanda . 

 

102. Sobre este punto, se debe precisar que la presente regla de transición no implica 

que la Corte realice una equivalencia de la prescripción y la caducidad. Si bien las dos 

figuras “están íntimamente relacionadas por la comunidad de finalidades que 

persiguen” , presentan características que las distinguen y les otorgan identidad 

propia. Al respecto, en la Sentencia C-574 de 1998, esta corporación señaló que: 

  

“La caducidad está unida al concepto de plazo extintivo, es decir, al término 

prefijado para intentar la acción judicial, de manera que una vez transcurrido 

éste se produce fatalmente el resultado de extinguir dicha acción. Por ello, la 

caducidad debe ser objeto de pronunciamiento judicial oficioso cuando 

aparezca establecida dentro de la actuación procesal. […] La prescripción 

requiere, al contrario de la caducidad, alegación de parte y, en tal virtud, no 

puede ser declarada de oficio por el juez. Además, puede ser objeto de 

suspensión (…), a diferencia de la caducidad que no la admite. La prescripción 

es renunciable una vez ocurrida, mientras que el juez no podría jamás aceptar 

tal determinación de las partes con relación a la caducidad”. 

 

103.  No obstante, pese a que se trata de instituciones jurídicas distintas, ambas 

convergen en que parten de la consideración de dos elementos primordiales: el tiempo 

transcurrido y la posibilidad práctica de ejercer o reclamar un derecho. En ese orden, 

estas instituciones, con significaciones claramente disímiles, en la práctica implican 

que una determinada acción o derecho se debe ejercer -para su efectividad- dentro 

de un plazo establecido; en otras palabras, la caducidad y la prescripción conllevan 

un límite temporal de cara a la posibilidad de acceso a la jurisdicción o de la efectividad 

de la reclamación. De ahí que, solo para efectos de la presente regla de transición, la 

prescripción pueda usarse para efectos de valorar la diligencia de la parte al momento 

de presentar su reclamación judicial, en tanto que implica la expiración de un plazo 

con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica y el interés general.” 

 

Legitimación en la causa para actuar 

 

Entendida la legitimación en la causa como la calidad que tiene una persona para 

formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la 

relación jurídica sustancial, se tiene que la legitimación en la causa por activa, se 

encuentra acreditada pues quienes fungen como demandantes es la víctima directa 

y su grupo familiar; evento que los legitima en la causa por activa para proponer el 

presente medio de control.       

 

Conforme a lo anterior, se tiene que la legitimación en la causa por activa, se 

encuentra acreditada pues quienes hoy funge como demandante es la víctima 
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directa, a quien según las demandas se le causó un daño antijurídico ocasionado 

por la actividad prejudicial y judicial, evento que lo legitima en la causa por activa 

para proponer el presente medio de control.   

 

De otro lado, frente a la legitimación en la causa por pasiva, las demandadas han 

sido a quien el actor ha imputado la responsabilidad por los presuntos daños que 

se le han ocasionado, por ende, se encuentra legitimada en la causa por pasiva 

para concurrir a este proceso.  

 

Representación judicial 

 

El numeral 4 del artículo 133 del Código General del Proceso, al cual hace remisión 

expresa el artículo 208 del CPACA, establece como causal de nulidad “Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 

apoderado judicial carece íntegramente de poder”.  

 

Estudiado el contenido del expediente se observa que los aquí demandantes, 

confirieron poder para que los representaran en este proceso a la profesional del 

derecho GERARDO ORDOÑEZ SERRANO, quien cuenta con derecho de 

postulación por su condición de abogado titulado e inscrito ante el Registro Nacional 

de Abogados, con tarjeta profesional vigente y sin sanciones o limitaciones al 

ejercicio de la carrera13.   

 

Conciliación extrajudicial 

 

Como se indicó extensamente en la presente providencia, este Despacho se estará 

a lo dispuesto Auto 1942 de 2023 a través del cual la Corte Constitucional adoptó 

unas medidas con carácter excepcional y temporal que faciliten la implementación 

o adaptación al cambio de precedente a los sujetos procesales que obraron bajo la 

confianza legítima de que sus decisiones se ajustaban a la línea jurisprudencial 

vigente y que eventualmente desconocen el cambio que introdujo el Auto 389 de 

2021, así: 

 

“Reglas de transición  

 

79. Realizadas las anteriores consideraciones y precisiones, la Sala Plena establece 

las siguientes reglas de transición para el universo de casos señalado en el 

fundamento 57 de este auto: 

(…) 

 

ii) Agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad 

(…) 

 

“93. Esto, atendiendo que, como se ha expuesto ampliamente, los sujetos 

procesales cobijados por las medidas de transición tenían la expectativa de que los 

requisitos que debían atender o agotar para acudir a la jurisdicción son aquellos 

establecidos para la especialidad laboral y de la seguridad social, esto en virtud de 

lo dispuesto por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura. Habida cuenta que en esta rama la conciliación extrajudicial no es 

obligatoria, resulta razonable para esta corporación que los jueces administrativos 

aborden esa circunstancia y como consecuencia no inadmitan o rechacen las 

demandas por la falta del referido presupuesto. Asimismo, en los casos en los que 

las entidades demandantes de forma potestativa hubieran intentado una conciliación 

                                                           
13 Esto se concluye por consulta digital que se hizo en la página web de la Rama Judicial en el link: 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/Default.aspx  y https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx  

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/Default.aspx
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx
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previa para acudir al juez laboral, esta podrá ser tenida en consideración por los 

jueces contenciosos al analizar los presupuestos de la correspondiente acción; sin 

embargo, las falencias que la misma pueda presentar, en ningún caso acarrearán 

una obstaculización del derecho de acción .”   

(…) 

96. Ahora bien, valga destacar que el agotamiento del requisito de la conciliación 

extrajudicial contencioso administrativa persigue la consecución de varios fines 

constitucionales, entre ellos, los principios de sostenibilidad fiscal (art. 334 superior), 

moralidad, celeridad y eficacia que deben informar el ejercicio de la función pública 

(art. 209 superior). Asimismo, este mecanismo puede implicar el reconocimiento 

previo de un error de la administración que permita conciliar los posibles daños. No 

obstante, la Corte considera relevante recordar que en el trámite procesal existe una 

nueva oportunidad para conciliar , específicamente en la audiencia inicial de que 

trata el artículo 180 del CPACA . En esa medida, se hace un llamado a los jueces 

administrativos para que, con la finalidad de garantizar los referidos principios, en 

los términos del citado artículo 180 inviten a las partes a conciliar sus diferencias 

proponiendo eventuales fórmulas de arreglo. 

 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA 

 

Por último, se advierte que están acreditados los presupuestos procesales para 

formular la presente demanda, además de la lectura del escrito de demanda, 

emerge claro para esta judicatura que cumple con los requisitos formales que 

establece el artículo 162 del CPACA, así como los demás establecidos en la ley, tal 

como se ilustró en la parte considerativa de este proveído, razón por la cual se 

admitirá la demanda. 

 

Considerando lo anterior, el JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 59 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Plena de la Corte 

Constitucional en el Auto 2568 EXP CJU-1179 del 18 de octubre de 2023, a través 

del cual esa Corporación dirimió el conflicto negativo de jurisdicción que se suscitó 

entre el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá y el Juzgado 59 Administrativo 

de Bogotá, en el sentido de declarar que esta Sede Judicial es la autoridad 

competente para conocer la presente demanda.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda promovida a través de abogado por NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA – NUEVA EPS, en contra de la NACIÓN 

– MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD (ADRES)  por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.     

 

TERCERO: Por Secretaría, NOTIFICAR personalmente la presente admisión de 

demanda al Representante Legal y/o quien haga sus veces de la i) la NACIÓN – 

MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL y ii) 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES). Ello en la forma establecida en los 

artículos 197 al 201 del CPACA. Deberá adjuntarse copia de la demanda y anexos 

de la misma.     

 

Es de advertir que la notificación se entenderá surtida, con el envío correspondiente a 

la dirección de correo electrónico, para notificaciones judiciales.  
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CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al agente del Ministerio 

Publico delegado para este juzgado, al representante legal de la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado y/ o a quien estos hayan delegado para recibir 

notificaciones, tal como lo señala el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 612 del CGP, para que ejerza las funciones previstas en la Ley. 

 

QUINTO: CORRER traslado, igualmente en los términos del artículo 172 del CPACA, 

al Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

demandada en este proceso por un plazo de treinta (30) días, el cual comenzará a 

correr después de surtida la última notificación personal; termino dentro del cual, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía, y/o presentar demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). 

 

SEXTO: ADVERTIR a la demandada que conforme a lo dispuesto por el numeral 4° 

y parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, deberá allegar con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que pretendan hacer valer y que repose en su poder, 

adviértase también que conforme dispone el artículo 78 numeral 10º del CGP, es su 

deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir. Además de que según el artículo 173 mismo estatuto de no hacerlo el juez 

se abstendrá de ordenar su decreto, salvo que la parte hubiera presentado petición 

para ello y no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

 

SÉPTIMO: Es importante recordar que según lo dispuesto en numeral 5, del artículo 

162 del CPACA, la parte demandante deberán aportar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder (con el escrito de la demanda); 

asimismo, el numeral 4, del artículo 175 del CPACA estipula que con la 

contestación de la demanda deberán aportarse todas las pruebas que la 

demandada tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

Estos DEBERES PROCESALES de inobjetable observancia, deben leerse en 

conjunto con lo dispuesto en el numeral 10, del artículo 78 del CGP según el cual: 

LAS PARTES DEBERÁN ABSTENERSE DE SOLICITARLE A JUEZ LA 

CONSECUCIÓN DE DOCUMENTOS QUE DIRECTAMENTE O POR MEDIO DEL 

EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN HUBIERE PODIDO CONSEGUIR.  

 

Lo anterior implica que las partes, en la oportunidad señalada para celebrar las 

audiencias iniciales y de pruebas, deberán obligatoriamente allegar la 

totalidad del material probatorio, en los términos y bajo el sustento normativo 

antes indicado. 

 

Por lo tanto, se remitirá copia de la presente providencia a las dependencias 

correspondientes de la demandada, y será carga del apoderado de la parte 

actora para que adelante las gestiones necesarias para que se alleguen las 

probanzas solicitadas.     

 

OCTAVO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en el término de 

DOS (2) DÍAS, dé cumplimiento a lo consagrado en el numeral 8 del artículo 162 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 

 

NOVENO: RECONOCER personería al abogado GERARDO ORDOÑEZ 

SERRANO, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines de 

los mandatos   
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DÉCIMO: Se INFORMA que el UNICO buzón de correo electrónico autorizado para 

la recepción de memoriales es: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Los memoriales remitidos al referido buzón electrónico deberán contar con los 

siguientes datos de identificación: i) Juzgado destinatario; ii) código único nacional 

de radicación del proceso (23 dígitos); iii) identificación de las partes; iv) 

identificación del asunto con claridad v.gr. recurso – alegatos de colusión – 

contestación – incidente; y v) archivo adjunto en formato PDF.  

En caso de desatenderse las anteriores precisiones NO SE IMPARTIRÁ 

TRÁMITE al mensaje de datos. 

 

DECIMO PRIMERO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de 

notificación de la parte actora, el siguiente apartado electrónico:  

secretaria.general@nuevaeps.com.co  

  

Surtido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para tomar las decisiones que 

en derecho correspondan 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

® 
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